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ACTA No. 452
n¡un¡ón No pREsENcTAL

En Bogotá D. C., a los 03 días del mes de noviembre de dos mil ou¡nce
(2015) los suscritos, Diana Jiménez obrando como presidente del
Consejo Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre. en su calidad
de Secretario Técn¡co del Consejo Nacional de Operación, hacemos
constar que con el fin de dejar constancia en el Libro de Actas de lo
decidido, una vez recibidas las manifestaciones de voto de todos los
miembros del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN con capacidad de
voto en el tema sometido a cons¡derac¡ón, en el dom¡cil¡o del Consejo
dentro del término legal y reglamentar¡o, proced¡mos a elaborar el acta
de ta sesión No 45;2 det CONSEJo NACIONAL Oe Opennclón cNo, bajo
la modal¡dad de reunión no presenc¡al, de conformidad con lo autorizado
en el articulo 38 del Acuerdo CNO No 738 (Reglamento Interno) del 5 de
marzo de 2015 y lrr d¡spuesto en el artícu¡o 20 de Ia Ley 222 de 1995.

Con el objeto de real¡zar la sesión No 452 det CONSETO NACIONAL DE
OPERACION CNO, bajo la modal¡dad de reunión no presencia!, de
conform¡dad con lo autor¡zado en el artículo 3g del Acuerdo CNO No 739
(Reglamento Interno) del S de marzo de 2015 y Io d¡spuesto en el
art¡culo 20 de la Ley 222 de 1995, pongo a su consideración la s¡gu¡ente
proDuesta de acuerdo,

Acuerdo No. XXX
XX de octubre de 2015

Por el cual se cert,íf¡can las pruebas de estat¡smo V banda muefta de las
un¡dade.s 1 y 2 de Ia central de generac¡ón Cucuana

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer,ídas en el artículo 36 de la ley 143 de 1994, el anexo
qeneral de la Resaluc¡ón CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y

. según lo aprobado en la reun¡ón no presencial número 452 de! 30 de- ectubre de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con el artículo tercero de la Resoluc¡ón CREG 023 de
,2001 "Por la cual :;e mod¡f¡can y adicionan las disposic¡ones conten¡das

'?n la Resoluc¡ón C|?EG-125 de 1995, apl¡cables al serv¡cio de Regutación
,or¡maria de Frecuenc¡a": "Las un¡dades y plantas del S¡stema deben
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garant¡zar el valor de estat¡smo dectarado al Centro Nacional de
Despacho (CND). t'e debe efectuar la prueba de estatismo espec¡f¡cada
en el Numeral 7-5.2 Prueba de Estat¡smo con Ia per¡od¡cidad establecida
y proced¡m¡entos establec¡dos Dor et CNO.,,
2. Que med¡ante el Acuerdo 495 de 2010 se aprobaron los protocolos
,oara Ia med.¡c¡ón de estat¡srno y banda muerta de las unidades y ptantas
oe generacon conectadas al SIN.
3. Que mediante el Acuerdo 247 de 2O1S se actualizó el Acuerdo 4g5 de
,2010 a la nueva estructura det CNO y se sust¡tuyó.
'4. Que.en el artícttlo segundo del Acuerdo 747 de 2015 se prevé que
'Las plantas y/o unidades de generac¡ón deberán acogerse a uno
cualquiera de los protocolos aprobados med¡ante este Acueldo."
.r. Que med¡ante el Acuerdo 496 de 2010 se f¡jó ta period¡c¡dao para ta
real¡zación de las ¡truebas de estat¡smo y banda muerta efectuadas por
las un¡dades y plantas despachadas centralmente.
15. Que med¡ante el Acuerdo 751 de 2O1S se actuat¡zó el Acuerdo 496 de
.2-010 a la nueva estructura det CNO y se sust¡tuyó.
,7. Que el artículo pr¡mero del Acuerdo 751 de 2O1S prevé: ,,Inic¡ar apartir del 31 de mayo de 2011 ta per¡odic¡dad de cuatro (4) años para
que_los agentes real¡cen las pruebas de estat¡smo y banda muerta y el
CNO vallqe la ut¡liz:ac¡ón del protocolo y verifique el cumptim¡ento de ta
l?esoluc¡ón CREG 2.? de 2001.
lrarágrafo 7: Las unidades y/o plantas nuevas ó aeuellas oue se
rcincorporen al S¡stema ó camb¡en el regulador de veloc¡dad en alquna
de sus unidades, deberán ¡ealizar las pruebas de estatismo y bánda
rnuerta antes de entrar en operac¡ón comerc¡al y acogerse a la
per¡od¡cidad prev¡st:a en este Acuerdo
¿1, Que EPSA S.A, E.S.P. presentó en la reunión 57 del 30 de octubre de
i!.015 los resultador; de las pruebas de estat¡smo y banda mue¡ta de tas
un¡dades 1 y 2 de la central de generac¡ón Cucuana.
St. Que el Subcom¡té de Controles en la reun¡ón 57 del 30 de octubre de
21015 verif¡có que las pruebas de estat¡smo y banda muerta de tas
Ltnidades 1 y 2 de L2 central de generación Cucuana fueron realizadas de
.onform¡dad con Io d¡spuesto en los Acuerdos 747 V 751 de 2015.
10. Que el Com¡té de Operac¡ón recomendó la expedic¡ón del presente
l\cuerdo.

ACUERDA

ITRIMERO: Cert¡f¡c,?r que las pruebas de estat¡smo y banda muerta de
las un¡dades 1y 2 de la central de generación Cucuana que se
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presentan- en el Anexo del presente Acuerdo que hace pa¡te ¡ntegral detmismo, fueron renl¡zadas de conform¡dad con Io áispuesto en tos
Acuerdos 747 v 751 de 201!í.

SEGUNDO: Inclu¡r los resultados de 1as pruebas de estat¡smo y banda
m.uerta.de las un¡dades 1y.2 de ta central de generac¡ón Cucuana en etollz! de v,¡gencia.[tor cuatro (4) años que inicié et 31 de mayo de 2015,
ne acuerdo con lo previsto en el artículo segundo del Acuerdo 764 de
2015

ÍERCERO; In¡c¡ar el periodo de realización de las pruebas de estat¡smo
,v banda .muerta por parte de tas un¡dades 1 y 2 de la central de
lTenerac¡ón Cucuana a part¡r del 31 de mayo de 2OjB y hasta et 31 de
nayo de 2019, cuyos resultados deberán ser presentados al Subcom¡té
de Contloles para que el Consejo Nacional de Operación, valide la
util¡zac¡ón del prot:ncolo y ver¡f¡que el cumplimienio de la Resotuc¡ón
|:REG 23 de 2001, o la que la modif¡que o sust¡tuya-

|1UARTO: El presente Acuer(lo r¡ge a part¡r de la fecha de su exDed¡ción.

Itres¡dente,

&e.i<7
DiANA M. JIMENEZ RoDRÍGUEz

Secretario Técnico,

ü.
I

I
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ANEXO

1'

- Man¡festac¡ón de voto mediante documento escrito y relac¡ón
de rec¡bo de los votos.

En respuesta a la anterior sol¡citud, los miembros del Consejo Nacionalde Operación, man¡festaron su voto mediante correo electró-nico en la¡orma en que se indica en el siguiente cuadro, en et quó lámoien sencluyen las fechas en que fueron recibidos las comun¡cacionés de cadaniembro y el sentirlo de cada voro.

3i. - Autorizac¡ón

C:on b-ase en lo anter¡or, el CONSEIO NACIONAL DE O\ERACIóN con elvoto favorable de nueve de los 6¡6¿ m¡embros con capac¡dad oe vorc en
este tema aprueba el acueralo ,,por el cual se cert¡f¡can las pruebas de
estat¡smo y banda muerta de las un¡dades 1y 2 de la central degenerac¡ón Cucuaná"'.

TMPRTSA.,-. .,isr¡*ñ¡.]íi -Sfbroifté

Surocidente 5.01 5Balr\
:!q]ANA¿ IP5A 5 |]0 yroÉ5

51

M¡embro CNO Fecha de rec¡bo de la
comunicación

Sent¡do del
voto

E¡4GESA

CODENSA 31 de octubre de 2015 Pos¡tivo
E P¡4 2 de noviem bre 2015 Positivo
AES CHlVOR 31. de octubre de 2015 Posit¡vo
EPSA 31. de octubre de 2015 Posltivo
ISAGEN 31. de octubre de 2015 Posit¡vo
EBSA
(JbLTLCA 31 de octubre de 2015 Posit¡vo
PROELECTRICA 30 de octubre de 2015 Pos¡tivo
TERMOVALLE 31 de octubre de 2015 Positivo
TERMOTASAIERO 31 de octubre de 2015 Positivo
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I Acta,

e lo establecido en
) del 5 de marzo de Z0
tario Técnico, en señal

nterior la suscriben,

Cons

,4. - Elaborac¡ón

En cumplimiento
r[Reglamento In
iPresidente y el Sec

En constanc¡a de lo

Presidente

-a
DIANA M, JI

o Nacional de
cNo

Operació4r

el Acuerdo CNO No 738
15 firman la preSente acta el
de aprobación dd la misma,

Secretario Técnifo

//¿"F o/,//
¡kearc 
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